
fiiiiacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

. CONTRATO· PEDIDO 

STPS 
;1 r•pt,;\RÍA Oíl nv,M.¡('I 

-.: Pkf\1)10~ ,()CtAL 

NO. DE SOLICITUD: FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE 
10001482 AÑO: MES: DIA: DEL: 06.09.2017 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NO. DE PEDIDO: 
4500001141 

2017 09 05 AL: 07.09.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 40 Y 41 FRACCIÓN I DE LA LAASSP 
PROVEEDOR: 100000541 ASOCIACION MEXICANA EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS A.C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Centro Citibanamex, 
DOMICILIO: OAXACA 88, COL. ROMA NORTE C.P. 06700, DELEG. CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO. ubicado en Av. Del Conscripto 311, Lomas de Sotelo, Hipódromo 
R.F.C.: AMD940809G2A de las Américas, 11200, Delegación Miguel Hidalgo. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
06.09.2017 AL 07.09.2017 SI X NO MONTO: 50,320.20 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO UNITARIO MONTO TOTAL 

01 38401 "PARTICIPACION DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES EN SER 503,202.00 503,202.00 
"Exposiciones" EL 52° EDICIÓN DEL CONGRESO INTERNACIONAL DE RECURSOS HUMANOS HR Vlslons & Strategies 2017" 

QUE COMPRENDE: La contratación de la participación del Instituto Fonacot dentro del 52º Congreso Internacional de Recursos Humanos HR Visions & Strategies 2017 el cual Incluye los siguientes 
elementos: 
BENEFICIOS: 

En el Ciclo de Conferencias: 
Stand 6x6 mts 
15 becas al cido de conferencias para clientes y ejecutivos de su empresa, 
50% de descuento en la compra de becas adicionales al programa técnico del congreso, 
1 encarte de 4,000 piezas en el material del evento que será entregado a participantes y visitantes, 
Impresión de logo~po en 2 pendones (segundo plano) durante el ciclo del Congreso en el Salón de Conferencias Plenarias 
1 entrega de base de datos de asistentes al evento y que permitan otorgar sus datos a los expositores (Ley de Protección de datos). 

Imagen impresa y electrónica: 
Presencia de su logotipo impreso (en segundo plano corno patrocinador ORO en la parte posterior de 5,000 gafetes de visitantes y congresistas 
Impresión en blanco y negro del logotipo de su empresa (en segundo plano) como patrocinador Oro en todas las inserciones en periódicos elegidos por Amedirh para la Difusión del Congreso 

(mínimo tres inserciones) 
Impresión a color de su logotipo (en segundo plano) como patrocinador Oro en todos los promocionales impresos (invitaciones) que Amedirh realice para la promoción del programa técnico del 

evento (mínimo 20.000 invitaciones) 
45 días de publicación de banner animado de la empresa en Sección preferencial 
RH, distribuidor entre los asistentes al congreso y miembros activos de Amedirh 
1 Anuncio de una página en revista electrónica Creando Valor RH 
Transmisión de spot de 30 segundos entre conferencia y conferencia, donde se podrán difundir los logros del lnfonacot e invitar a más empresas a que se sumen a este importante esfuerzo. 

Pauta Fonacot 

Noviembre-Diciembre 2017 ' Enero-Febrero 2018 'Marzo-Abril 2018 •Mayo-Abril 2018 'Mayo-Junio 2018 • Julio-Agosto 2018 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 32/1 00 M.N. SUBTOTAL 

ANTICIPO: N/A LV.A. 

OBSERVACIONES:• De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Mere TOTAL 

Representante Legal 

503,202.00 
80,512.32 
583,714.32 



Eliminado: una palabra del quinto renglón del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

PEDIDO que celebran por una pane EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesNo "El Instituto" y 
pe>r la otra "El Prestador del Se,vlcio", senalado en el am1erso del presente instrumeoto, al tenor 
de tas Declaraciones y Clausulas siguientes: 

DECLARA C IONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Ot.1e el INSTITUTO FONACOT es un organismo pübiico desceotra~zado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propK>. asi como con autosuf~iencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabaijo y Previsión SoClal, de confom,idad con to 
esta.blecido en la Ley del lnstit !Ao del Fondo N&ciooal para l!!ll Consumo di!!! los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 
Que su reptesentado se encuentra insct~o en el Registro Federal de Contribuyentes de lai 
Secretatla de Hacienda y Crédito ?Ubllco, con la dave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con faOJltades legales suf icientes para obl gar a su· representado en los 
términos y condiciones de este •pechdo" como se desprende de la Escritura Pública número 
214.594, del 29 de ocu.,t,re de 2015 otorgada ante la fe del Lic. EuUquio López Hernénde?. 
notario púbfoo nüme-ro 35 del Distrito Federal. 

1v. No tener ninguna rel.ación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en término$ de la 
fracc:K>n XX del Artículo s• de la Ley Federal de Responsabíltdades Adminislralivas de los 
Servidores Públk:os. 

v. Que su reprt:'!senlado tiene su domlcillo en Avenida Insurgente, Sur No. 452, primer piso, 
Colonia Roma $1.Jr, C.?. 06760, Oelegactón C\Jaohtémoc. en la Ciudad de tliéxlco. mismo 
que sef'lala para los fines y efectos lega tes del presenre ~Pedido". 

11.· DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRDVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada e, una Asociación Civil, constituida c.:oníorrre a escritura pü~ica numero 
13.961 Volumen 591 de fecha 31 de Agosto de 2000, otorgada ante la fe del Lic. Juan LW'lares 
Q~irto. Notar$0 Pubico oo.7 eo la ciudad de Pachuca de Solo, Estado de Hida'9o. 

11. Que CUen1a con faru!lades !egaJes suf'ldentes para obl'igar a su rept'-!seotada en los térmhos y 
ccnttciones del Instrumento número 129,399 Libro 4,555 de fecha 24 de f.llarzo de 2009, otOfgada 
ante la re del Lic. Armando GáNez Perez Aragon, rrtutar de la Notaria Pública no.103 del Oislnto 
Federal, facultades que ba,P protesta de decir verdad a la fecha no le han sido revocadas o 
rrodíicadas y se identíica am su credencial para votar con número de folio  
expedida ?O' el Registro Federal de Electores del lnstiMo Federal E\edoral hoy Instituto Nacional 
ESeck>ml 

111, Que no t~oe ~imento legal o~u-,o para (X)ntratar con~ Admínislraci6n Pública Federal. por lo 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encveotra en ninguno de los su~stos 
establecidos por el articulo SO de la Ley de Adquisiciones. AnendamienlOs y Servicios del Sedo, 
Pübli:o. ni partic:i>an c.on ella personas físicas o morales que se enaJentran iohabifitadas por la 
Seoetano <fe ta Fuoción Púbica. en té<minos del ontculo 60 de ta citado Ley. 

rv. Que su represenlada tiene la experiencia. capac:dad técnica, fimw,clera y legal asi como bs 
elementos téaticos, humanos y materia!es para obligarse al objeto del " Pedido" . 

v. Oue se encuentra al corriente en el cumpfimienlO de las obligaciones fisceles, en térmiios de lo 
previsto en el artk:ub 32·0 del Código Fiscal de la Federacióo. 

vt. Que se encuentra al mniente en el currpiirriento de sus obligaciones laborales én observancia a lo 
dbpuesto por la regla Q.Jinta del "'Acuerdo ACOO. SAf.HCT.1012141281.P.DIR y su N\e'>«J Único. 
dictado por el H. Con~Jo T601kx> del lnsthuto Mexicaoo det 5eg'Jro SOcial relati\O a las Reglas 
para la obtenci:'>n de la opinión de OJmplnier(o de obligaciones fiscaes en matef'E de seguridad 
sociar . pu)licada en el Diario ~cal de la Federacl:YI el 27 ele febrero de 2015. 

VII. Que bajo protesta de decir verdad. manifesta que su represent:da se encuentra ciasflCada como 
¡::equei\a. 

vm. Oue para bs ínes y efeaos legales del presente ·Peóido" sei'ia\1 como domicilio de su 
"'presentado el ubicado en OAXACA 88, COL. ROMA NORTE C .P. 06700, DELEG. 
CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO. 

8cpuestas tas declaraciones anteri:>res. las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEOlOO.- "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Ins tituto" a 
real¡zar la prestación de tos servicios que se desaiben en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA.· MONTO.· Las partes convier1en que el monto a pagar por el objeto de este "Podido" 
es el estipLJado en el anve,so del mismo. por IO que "El Prestador del Servicio" oo podré exigir 
por nlngún olro concepro una cantidad mayOf, 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la presentación de ta factura correspondiente. en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación CuauMémoc Ciudad de México, en 
un horario comprendido de las 09;00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; la fadura deberé 
c:ontenet todos los rec¡uisitos que establecen las disposiciones fisce!es, en los términos 
establecidos en el anverso. ya sea mediante depósito interbancario o cheque, en cuyo ea.so eJ 
pago se reatízara en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuautttémoc 
Ciudad de México. en el horario de l;.¡s 09·00 a las 14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no realizará ningún pago si no han sido prestados previamente los se,vicios 
contratados. no se cuenta con la confomiidad del area usuaria, no se entreguen las garantías o se 
incumpla con cualquier otro requisito $Olicitado en el presente Contrato-?edido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los se,v;c;,,, 
contratados serán prestados dentro de la fe<:ha o plazo cont.tenldos y en los domkitios 
set'lalados ~ -anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del ?RESTADOR 
DEL SERVICK>. La prestación se considerará ooncluida hasta la tecepci6n de los servicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en tos ténrinos y condiciones pactadas en este 
inslrumento y en él o en los lugates convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
olo19a una garantía por la cal idad de los servicios, cuya vigencia comprenda el peñodo 
sel\afado al anverso. contando a partir dt! la fecha de cnlrega, tendré por Ob¡eto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en su$ materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sust~olr k>s servidos por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente Instrumento Jurldico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVtCIO. dentro de los 15 dlas nanuales a la reclamación no sustituye los servicios. se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
presiados. más los intereses generados a ta tasa que estabJezca la Ley de Ingreso, de I;, 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional. haciendo efectiva ta fianza de 
cumplimiento de cont.l'ato. Se procederá de Qual manera tratándose de saneamiento por 
evicciOn. 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.· ?ara garanli.z.ar las obíigaciones de este 
"Pedido" "El Proveedor de los Bienes" se obiga a entregar a "El Instituto" dentro de los 
1 O (diez.) dias naturales posteriores a la füma del presente instrumento tega!, una fianza de 
cumplimiento, e)Q)edida por una lnstituclOn Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del Instituto, por ta cantidad equivalente al 10% del monto Total del presenle "Pedido" , 
SÍl'l ínc!Uir el Impuesto a1 Valor Agregado. salvo que la entrega de los bienes se realíc;:en 
deo!lo del citado plazo atento a los dispuesto en la fracción II del articulo 48 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servidos del Sector Público. 

SÉPTtMA. OEVOLUCtÓN DE LA GARANTiA. la fianza a que se refiere la dáusula que 
antecede sera tberada por el INSTITUTO FONACOT • través de ta Subdueccl6n General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demoestre tlaber cumplido con 
la totai dad de tas obligaciones adquiridas en el ptesente contrato: para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fund3mento en el articulo 103 del Reglamento d& la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEOJOO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hace, las observaciones que estlme pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido. las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.· Las penas convendonales que se aplicarán por atrasos 
en ta prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Un monto equiVatente el 1% 
del monto letal del evento, por cada dla naturel de atr¡11:o en el inicio de la prestactón del 
servicio. Un monto equivalente al 2% del costo de los servicios no prestados oportunamente 
por cada día natural de a1raso en la fecha padeda de cada evento y su rescisión al acumular 
el 10% del valor \otal del pedido. DEDUCTIVAS.· A razón del 1% (uno por ciento) del monto 
total del pedido sin I.V.A. por cada dla natural de lncumpUmlento parc ial o defklente en los 
servicios objeto del presente y su recislón al acumular el 10% del valor total del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclu~ivo de cualquier reclamacion derwada del uso o explotación de patentes o marcas de 
tos servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT 

OECIMA PRIMERA. MOOIFICACIONES AL "PEDIDO''.· Solamente en casos justificados. se 
podran pactar incrementos en la canlldad de servicios. de acuerdo al articulo 52 t1e la Ley de 
Adquisiciones, Ar,endamientos y servicios del Sector F'úblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- " El Prestador del 
Servicio .. será responsable de los servicios prestados a satisfacción de • El Instituto' '. 
Asimismo, ''El Prestador del Servicio" será responsable solidario pc,r la negligencia, 
impericia o doto en que incurran sus trabajadores en la prestación de tos seMcios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.· El área requirente de .. El Instituto" será la 
responsable de admkllstrar y vigilar el cum~~miento de las Obligaci.ones del présente 
"Pedido*. a través del servidor póblico que tenga a bieo designar como Admi nistrador del 
" Pedido*, de conformidad a k> estableci:to en el artfe;ulo 64 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sedor Púbi co. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CNIL O ADMINISTRATIVA.· " El 
Instituto". estar.\ libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adquisicibn objeto del 
presente "Pedido". En caso de preaentar:,.o Q.lalquier demanda en contra de 1oe 1 Instituto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a re,pander por ello , ssr como rembolsar e "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese rrolivo hubiere tenido que efOgar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ninguna de tas portes será 
responsable de cualquier retraso o inQ.Jmplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondienl&. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisibn del presente 
Controlo-Pedido. sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVlCIO: a) No prestar ,Os ~rvicJos objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No prestar IOs servicios de confonnidad a b establecido en el presente 
Contrato-Pedido, o sin motivo justificado no ac:ala las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cua5quier c:ausa deja de tener capacidad técnica y tos elementos 
necesarios para proporcionar los setvicios adquiridos. d) SI e1 PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en rorma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da ar INSTITUTO FONACOT las faal idades 
y datos necesarios para la supervisión y ve"icaci6n de los servicios contralados. t} Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cuak¡uier 
causa anák>ga. g) En general, por cualquier incun,pllmlenfD a las ob!lgscN)nes pactadas en 
el presente Conlrato-?edido. 

OECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR OEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, k> haré\ rescindibfe sin necesidad de juicio o declaración j ucficial previos. 
bastando para effo una notificaciOn pcr escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco di¡¡s hábi1es para alegar to que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito seré evaluado por éste. de 
cuyo análi$is conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictaré fa 
resok.lclón final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transfefW" en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Conlrato-Pedido, salvo los derechos de cobro. los que solo podrán ser 
cedido& con fa aceptación expresa que por esaito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "El Prostador del Servicio" se obliga a no 
dlVuJgar la informacaón que le sea proporcionada para cump!fr con el objeto de este 
"Pedido", asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de pubticac:iones. conferencias, informaciones o de cualQuier otra forma o medJO, sin 
la autorización expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resullados son 
propiedad de esta última "El Ins tituto podrá ejercer en cualquier tierr,po, las accione$ 
lega5es que se deriven de la violación a uta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se oblige a no subc:onlralar ni a cede, en forma par'Claf. nl total a 
terceras personas flsicas o morales, los derechos y obllgaciooes dem adas de este 
"Pcdldo", con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso. "Et Prestador del 
Servicio" deberá soi citar previamente ta conformidad a "El Instituto" . 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
pOf terminado anticipadamente et Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) días ~biles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de inter6s general. o bien, cuando por causas juslif icades se extinga la necesidad 
de requerir los servick>s originalmente contr.atodos, y se demuestre que de continuar con el 
cumpfimlenro de las obhgaclones pactadas se ocaslonarla algún dal'\o o perjulc,o al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obügodo el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTAOOR OEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, sfempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se r~acionen 
directamente con el Conr,a10-Pedido correspondiente, lo anterior de oonformidad con lo 
prevista en el último ptrrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisícionn , Arrendamíentos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGEStMA SEGUNDA DEFECTOS Y VtCIOS OCULTOS.· "El Instituto'' se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defecios y \lfclos ocultos de los servidos ob¡eto de 
este "Pedido ... 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controvettia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del p(esenre 
Conlrato-Pedido, asl como para todo aquel lo que "° esté e)(pte:samenle eatipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre ocres, a la Ley de Adqufsiciones, Arrendam;entos y 
Servicio• del Sector Público y a lo normatividad quo por el eanleter de entidad paraestalol 
de la Adminislrac~n Públ ica Federal del INSTll\JTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Trl>unales competeflles en la Ciudad de México: por lo tanto. reL'k.lnclan 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presenta "Podido " , por 3 tantos por k>s que en él .-itervinieron. como constancia de su 
aceptación, en la Cíudad de México. 




